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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzGADO De PRiMeRA iNStANCiA e iNStRuCCióN N.º 3 De MeLiLLA

481.- NOtiFiCACióN A D. ABDeLAziz AMiR, eN JuiCiO SOBRe DeLitOS LeveS 
18/2017.

LEV JuiCiO SOBRe DeLitOS LeveS 0000018/2017

N.i.G.: 52001 41 2 2017 0004053

Delito/Delito Leve: LeSiONeS

Denunciante/Querellante: AMiNA SiRAJi, MiNiSteRiQ FiSCAL

EDICTO

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO, SECRETARIA DEL jUzGADO DE 
INSTRUCCIÓN NúMERO 003 DE MELILLA

DOy FE y TESTIMONIO:

Que en el Juicio inmediato por Delito Leve 18/17 se ha dictado la presente sentencia, 
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Han sido vistos por D.ª Laura López García, Juez del Juzgado de 1.ª instancia e 
instrucción n.º 3 de Melilla, los precedentes autos de Juicio por Delito Leve n.º 37/16 seguido 
por un presunto delito leve de HURTO, incoado en virtud de denuncia, en el que ha sido 
denunciante DieGO GARCíA MOHAND, y denunciado NAJiM HASNAOui, ABDeLKARiM 
DRiOueCH y SOuFiAN OuALKADi cuyas circunstancias personales constan en autos, 
ejerciendo la acción pública el Ministerio Fiscal, y atendiendo a los siguientes:

Que debo CONDeNAR y CONDeNO a NAJiM HASNAOui como autor penalmente 
responsable de un delito leve de hurto en grado de tentativa, a la pena de 20 días De MuLtA 
con una cuota diaria de SeiS (6) euROS (€) al día. en caso de impago, el condenado 
cumplirá un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas.

Que debo CONDeNAR y CONDeNO a ABDeLKARiM DRiOueCH como autor 
penalmente responsable de un delito leve de hurto en grado de tentativa, a la pena de  
20 días De MuLtA con una cuota diaria de SeiS (6) euROS (€) al día. en caso de impago, 
el condenado cumplirá un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no 
satisfechas.

Que debo CONDeNAR y CONDeNO a SOuFiAN OuALKADi como autor penalmente 
responsable de un delito leve de hurto en grado de tentativa, a la pena de 20 días De MuLtA 
con una cuota diaria de SeiS (6) euROS (€) al día. en caso de impago, el condenado 
cumplirá un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas.

No se hace expreso pronunciamiento en cuanto a la responsabilidad civil.


